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En casos excepcionales, y cu(I'",jo por la naturaleza del
producto se estim€ necesario, se pfjr:::~n establecer tolerancias
superiores.

Siele. Marcado.

Pum la identificación dol producto y una adecuada. informa
ción al consumidor,

Los productos presentados en enHlses deberán llevar en
el exterior de 103 mismos y en caracteres legibles e in"
delebles las indicacÍones que más adelante se especifican,
agrupadas en uno de los lados del envase.
Para los productos presentados en mallas, o sacos, dichas
indicaciones figurarán en una etiqueta sujeta de modo'
que no puede desprenderse y que sea Pvisible y legible.

- Para los productos presentados a granel dichas inrlica
ciones figurarán en un documento que acompañará a la
mercancía.

Indicaciones:

al Naturaleza del producto.
Nombre de la especie y de la variedad:

b) Características comerciales.
Categoría.
Calibre.

cJ Peso neto o peso ncto aproximado, según los casos.

d} Fecha de envasado [cuando se considere necesario).

el ldentlfícación.

Nombres y apellidos o razón social y dirección del emba
lador o expedidor, en su caso, rJúmero de registro oficíal
del mismo, cuando éste se determine.

n Origen del producto.

- Nombre de la localidad o zona de producción.

A efectos de una mejor identificación de las distintas cate
gorías el color de las etiquetas deberá ser en todos los pro
ductos el siguiente:

. Rojo para la categoría Extra.
Verde para la categoría l.
Amarillo para la categoría n.
Blanco para la categoría 111.

Artículo quinto.-De cada una de las normas promulgadas
se realizará y divulgará un folleto ·interpreta.tivo.

Artículo sexto.-Con el fin de orientar tanto a los produc~

tares como a los consumidores, la norma podrá recoger una
lista de variedades comerciales completada con una relación
de las principales características y usos más adecuados de
cada una de ellas.

Cuando la. lista de variedades no sea sólo orientativa, sino
que íncluya únicamente aquellas cuya comercialización se per
mite, la exclusión de alguna variedad de dicha lista tendrá
que hacerse dando plazo suJicientemente amplio para no provo
car desajustes en el proceso productivo. siendo preceptivo el
informe del Ministerio de Agricultura.

Artículo séptimo.-Las normas particulares de cada pro
ducto se promulgarán por Orden conjullta de los Ministerios
de Agricultura y de Comercio.

Artículo octavo.-EI plazo para la entrada en vigor de cada
norma específica se determínará en las Ordenes ministeriales
a que se refiere el artículo anterior. atendiendo a las ca
racterísticas de cada producto y a las circunstancias de su
producción y comercialización. Dicho plazo se fijará para la
totalidad de la norma o por partes. pero. en todo caso, la
plena entrada en vigor será antes de lus tres años. a partir
de la fecha de publicación. ~lientras tanto, la norma tendrá la
consideración de «norma recomcndada~.

Artículo noveno.~En todos los prodLlctos agrícoh"ls puestos
en venta, tanto en la capa superior si van envasados COHIQ

en la capa visible al exteríor, sí se ha dispuetcto fuera de sus
envases, serÉu) suficientemenle repl'psentatívas en tcl.lnaño y
calidad, dol conjunto del enVEl~0 o lote.

Artículo décimo.~Los agricultores o sus asoci<icione3 que ven
dan dIrectamente al público o a detallist.as, y los comerciantes
mayorístas y detallistas, debaran aplicar los requisitos de clasi
ficación, envasado, presentación y marcado que figuren en las
normas a que se refiere el artículo séptímo, pudiendo excep
tuar.se provisionalmente de este cumplimiento las ventas reali
zadas en el ámbito territorial que en ellas se determine.

Arlículo undécimo.-Cualquiera de las normas, ya sean re
comendadas u obligatorías, podrán revisHrse síempre que las
circunstancias lo aconsejen a propuesta del F. O. R. P. P. A.

Artículo duodécimO.--La Administración tomara las medidas
necesarias para fomentar qUi) la clasificación de productos
agl'ícolas se realice en las zonas de producción.

Articulo decimotercero.-Las disposiciones que en lo suce
sívo se dieten y las intervenciones que se produzcan en el
rncrCél.do ínterior deberán tener en cuenta las normas de pro
ductos agrícolas para el mercado nacional que se promulguen.

Artículo decimocuarto.-Los Minísterios de Agricultura y r.le
Comercio ejercerán las funcíones de control y vigilancia en el
cumplimíento de las disposiciones reglamentarias relativas a la
normalización de productos agrícolas, dentro del ámbito de sus
respect.ívas competencías y a través de los órganos adminis
trativos corrospondientes que se coordinarán en su~ aciua
cicme.':L

Artículo decimoquínto.-- Los Ministerios de Agricultura y Le
ConH'rcio dictarán las disposiciones complementarias para €'l
desarrollo de los presentes articulas.

Artículo decimosext.o.-EI presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el ~Boletín Oficial del
Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en !\1adrid
a veintiuno de julio de mil novecientos sch'ntu y dos.

FilA NC:~CO fFU\ NeO

El Viccpresidcnte del Gohierno,
LUIS CARREHO BL,\NCO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de agos(o de 1972 por la que se
dictan normas sobre la organización del curso ex
colar 1972-73 en los Centros oficiales de Bachillerato.

Ilustrísimos sefiores:

De conformídad con lo díspuest.o en el Decreto 2459/1970, de
22 de agosto, sobre el Cal2-11darío para la aplicación de la Re
forma Educativa; el Decreto 1485, de 1 de julio, de ordenación
del curso en el año académico 1971"72 y sobro medidHS comple
mentarias del Decreto 2459/1970, y el Decreto 1380/1972, de 25 de
mayo, sobre ordenación de la Ensefianza General Básica y del
Bachillerato en el curso acadt:'mico 1972-7;;; durante el curso
1971-72 se ext.inguieron las l'l'1SeJ1anzas de primer curso del
Bachillerato dementa1 en régimen de enseñanza oficial y se
implantó con car:\der general el Curso de Orientación Univer
sitaria.

El cumplimiento de estos dos preceptos ímplicaba una serie
de tnmsfol"macíones y aj uste:-, en la orgFlnización y los horarios
de los Centros oficiales de Bachítlerato, que obligaron a poner
al día las dispo::;íciones por las que se venían rígíendo hasta
entonces dichos Centros en esta materia. Ello obligó a promul
gar la Orden mínísterial de 28 do septiembre de ]971 en la
que se íntrodujeron las modificaciones que aconsejaba la nue·
va sit\,aCÍón derivada de la instuuración del Curso de Orien
tusión Universitaria y de la. supresión del prímer curso del
Bachi!Jcn-llo elemental.

Para el próximo curso 1972-73, en aplicación del Decreto
sobre el calpndarío para la aplicación de la Reforma Educa
tiva. se ccnsolida el Curso de Orientación Universitaría y se
suprime el segundo curso del B::lchilleraio elemental por ense
ii.anza ofícial.

Est.a nueva situ6ción y la experiencia adquirida dura.nte un
curso completo de Orientación Uníversitaria. ac.onsejan dictar
una dísposición que se acomode a las lluevas modalidades de
trabajo y mayores responsabílidades que víenen ímpuestas por
la aplicación de las técnicas introducidas por la Reforma. Edu
cativa.

En efecto, a Jo largo de los dos últimos cursos no sólo se
ha introducido un curso de naturaleza especial, como es el
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Curso de Orientación Universitaria, sino que se han adoptado
profundas innovaciones, tajes como el sistema de evaluación
continua, las actividades ele tutoría y la dirección de las tareas
de recuperación, las cuales se aplicarán desde ahora a todos
los cursos del Bachillerato general y técnico y el Curso de
Orientación Universitaria.

La evaluaciótl continua a su vez no debo limitarse a una mera
valoración del rendimiento de los rasullados escolares del ulum
no, sino que tiene también como fin esencial determinar en
qué medida han sido alcanzados a lo largo del curso los obj.3
tivas propuestos y qué disposiciones conviene adoptar en Jo
relativo a la metodología aplicada para lograr una mayor efi
cacia de la labor docente Y formativa. Ello supone, por parte
de los Profesores y muy especialmente por los Jefes de los
Seminarios, una dedicación especi<11 a la programación de los
objetivos con(:rotos y escalonados propios de cada curso, al
establecimiento de métodos adecuados y al anftlisis inmediato
de los resultados obtenidos, a fin de introducir las modifica
ciones '11\11 se con~ideren necesarias tanto en los métodos como
en los contenidos.

En su virt.ud,
Esle Ministerio ha dispuesto:

I. Horario escolar de los alumn(Js.

1. Durante pI curso escolar el horario de pOn11'.H18ncia obli
g8lorio en el Centro pe,t'(l los alumnos será de treinla horas
semanales, di~jtribui(:as de lunes a viernes. La jornada escolar
estará dividida en s8'üOlles de- mni'iana y tarde: Normalmente
Clmtro horas por la rnatmna y dos por la tarde.

2. Las ~lsjgn[\tllrfl.S de Bachillerato superior de clase diaria
en el P18n eJe estudios actualmente vigente se darán durante
los cinco dí::1S provistos en el número anterior, quedando, por
tant·o, rc;.lt,cidas a cinco horas semanales.

:'1. El hO':'lrio escolar de estudios nocturnos no. sufre modi~

fiu~ción al¡::una. Para estos estudios el sábado sigue siendo loc
ti\'O a todos los cl'ectos.

4. Asimi~mo aquellos lnslitutos que por necesidades de la
ens::ñan/.a sean autorizados petra establecer el régimen de doble
jonl<Hla, distribuirún las clases ('ntre los seis días de la se
nHl.na.

;j. El hQ~Ttriodc los alumnos dol Curso eJe Orient.ación Uni
versitaria será de veinticuatro horas semanales lectivas, en las
que se incluyen los semin<l\"ios de orientación que esten esta
])lecidos de forma permanente. Se complet.ará el horario de estos
alumnos hasta las treinta horas semanales de permanencia
en el Centro con trabajos individu8lizados, ensayo d3 técnicas
de trabajo intelectual. iniciación a la investigación, semina
rios, etc.

JI. Reg,:menes del p]"ofesorudo.

1. De conJunnidnd con ]a ]egislncion vigente y a efectos
ac<"d(jmicos y de organización do las tarea3 docenles de los
Cec1.ros, los regimones a que se puoden acoger los Profesores
de los Cll¿rpos Al0EC, A12EC, A30EC, A:HEC, A32EC, serán
I::;s si2·ui(nté:s:

al Horario mínimo.-Dedicar al Centro un mínimo de vein
ticinco horas semanales, de las cuales dieciocho serán lectivéfS.

bl DuUcación plena.-Vedicar al Cenlro al menos treinta
horas, de las que veintiuna serún 1eclivus.

el Dedicación cxclusiva,-Dedicar al Centro al menos cua
renta horas, de las que veinticuatro sOI'án loctivas.

2. Para los Profesores de Heligiún, F. E. N., Educación Físi
ca y Enseñanza.s del Hogar se estará a lo dispuesto en. la legis
lación \;;spccifica.

3. Se compulill'ún como horas leclivas:
al Las horas de clase tanto t.eóricas corno prücticas que

correspond'Hl a las asignaturas que constituyen los vigentes
planes de estudios de los Bachilleratos general y técnico.

bl Las horas de clase establecidas para el Curso de Orien
tación Uni'lersi1aria en el anexo de la Orden ministerial de
13 de julio de 1971 ("BolelJn Oficial del Estado" del 29 de julio),
incluídas las cuatro horas de seminarios de orientación a que
se refiore la misma Orden.

e) Tres horas como máximo a cada Profesor del Curso de
Orientación Universitaria, que habnin de ser dedicadas a la
preparación de las tareas de dicho cur,so,' a las tutorías de los
alumnos y a la orientación de los mismos.

d) Un maximo de cuat.ro horas semanales que, de modo
regular y de acuerdo con el cómputo total fijado en el horario
oficial del Centro, se,dedicarán en la mafia na del ~:~JbDdo a
evaluación de los aluIl!IloS y a. actividades en común del pro-

resorado para el perfeccionamiento de su labor docente, de
acuerdo con la Orden ministerial de 23 de octubre de 1970, sexo
to, y con la Orden ministerial de 28 de septiembre de 1971,
anexo I.

el Tres horas semanal3s a los Jefes de Seminarios para
atender a las tarcas de su cargo, especialmente a la progra
mación de objetivos y enálisis de los resultados obtenidos,
según se eStablcce en el IV, 3, de la presente Orden,

O Seis horas semanales a los cargos de Director, Secretario
y Jefe de Estudios.

4. Se computaran como actividades complementarias, a los
efectos de totaliza!' en número de hora" mínimo de dedica~

ción al Cent.ro, las indicadas en el anexo l de esta. Orden
ministerial.

5. Cuando algún Profesor numerario, por razón de la apli
cación de la Heí"orma Educativa, no tonga suficientes horas
para completar la dedicación a qljC estuviese acogido en el
curso anterior, el Director del Centro le encomendará las.acti
vidades docentes o complementarias que crea oportunas a fin
de que complete su horario. Estas actividades deberán figurar
en el horario aprobado por la Inspección.

-Se le computarán también como horas lectivas las empleadas
en el perfeccionamiento de otros Profesores, participando en
los cursillos que al efecto se organicen, o en el perfecciona~

miento propio como docente, mediante actividades debidamente
acreditadas ante la Dirección del Centro y la Inspección.

6. En el horario genoml figuran las horas concretas que
cáda día de la semana deba dedicar al Centro el Médico del
mismo. A este fin se téndrá en cuenta que de las doce horas
semanales preceptivas, habrá de dedicar una diaria a la asis
tencia, al despacho del servicio médico de alumnos, y 'el resto,
a la inspección de altas y bajas del personal docente y adminis 4

trativo, asi como a la colabora"ción, que le es propia, en las
tareas de evaluación y orientación de los alumnos.

7. El Director tomar(t las medidas necesarias para que sean
registradas t.odas las fa1t&.sde asistencia de cada uno de los
Pr~fesores en un parto mensual, según el modeJo del anexo JI
de esta Orden.

Asünismo e independientemente de su comunicación men~

sual a la' Inspección, en las reuniones mensuales preceptivas
de Claustro. el Director dará lectura al resumen del último
parte mensual de faltas ne asistencia, t.anto en el caso de que
éstas .sean justífícadas como en el que no lo sean.

B. El orientador tendrá fijado en el horario general el tiem
po de permanencia obligatoria. en el Centro que se estime riece~

sario para el desempeno de las funciones que se le atribuye
en la Orden ministerial de 31 de julio de 1972, en que se esta
blecen los Servicios de Orientación en el Curso de Orientación
Universitaria.

Est.e servicio. a través del orientador, funcionará bajo la de
pendencia del Direct.or del Centro.

También en el caso en que un Servicio de orientación atien·
da a dos o múa Centros, se hará constar en los horarios res~

pectivos el tiempo de permanencia de sus miembros en cada.
uno de los Ccnl¡"os.

Para las P¡"opuostas de dicho personal, los Directores Sil
atendrán a las normas establecidas en la Orden mencionada.

III. Organi:Clción del cu·,-so.

1. De acuerdo con el panafo 2) del artículo 62 de la Ley
General de Educación, correspondo al Director organizar todas
las acUvid3.des dol Centro y asegurar la coordinación y el tra
bajo en equipos de Profesores y alumnos. Con el asesoramiento
del Consojo de Dirección y del Claustro programará todas las
actividades lcctivas y co-:nplementarias que se mencionan en
esta Orden y las fijará en el horario anual, que ha de ser
aprobado por la Inspección.

Si a lo largo del cunjO las circunstancias lo aconsejasen,
el Director podrá modificar la programación inicial de las ta~

reas encomendadas a cada Profesor, dando cuenta razonada de
dichas modificaciones a la Inspección.

2. Para la debida org:;mización del curso y la formulación
del horario oficial, deberá. tenerse en cuenta que el número
máximo de alumnos qua podra ser admitido en un grupo es
de cuarenta. I.a di,;tl'ib~lción de los alcunnos en grupos se suje4

tará a la siguiente e:oCJ.la:

De 1 a 40 alumnos, ud grupo.
De 41 a 80 alumnos, dos grupos.
De 81 a 120 alumnos, tres grupos.
De 120 a 160 alumnos, cuatro ,grupos.

y así sucesivamente.
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Si por cualquier circunstancia no fuese aplice.ble esta not
mC!, se deberá obtener la ~mtorizflción correspondiente para no
aplicarla de la Inspcc' :.r1 del Distrito Universitnrio.

Para la agrupacié:l (:c Jos alumnos de Ins distinl(Js idiomas
modernos se incluirá dentro de 10 posible en el mismo grupo
a los que perteneciendo al mismo- curso han elegido el mismo
idioma, incluso en Jos Institlllw. mIxtCls.

3, Las materias optativDs del C. O. U. sólo se podrún im
plantar efectivamente cuando los grupos fCSU1tClntcs de su uds·
cripdón a las mismas alcancen un promedio mínimo de veinte
alumnos. Dentro de esta normativa compete al Directo,:, ase
sore.do por el Consejo de Dirección y una vez (';c~o el Claustrc,
decidir qué materias ser1;in adoptflclas como optativas.

4. A partir de esta fecha se extiende el régimen de evalua
ción continua al tercer curso de] Bachillerato elemental el1
los Centros oficiales de En&eñanza Media. Alcanza, pues, lam
bién al profesorado de es;,J curso lo displles!o en 11, 3. d, de
esta Orden sobre A.clividactes de evaluación en las mrdlf\nas
del sabado.

IV. O¡ganizClción de los s2mill(¡/:ios didácticos.

1. En todos los Centros se podrán organiz,w t'cl!lin:;¡l'ios 'di
dácticos por asignaturas. De ellos forman-in parle tedos los
Profesores que en cualquiera de los cursos o grupos descrnpe
ilen función docente en esa materia. Podrún organize.rse semi
narios comunes para asignaLurss que se con~,;ideren afines.

2. Los Jefes de seminario de ceda matct'ia o de varias n1[\~

terias afine.:;, SI se juzgara conveniente una agrupación de las
mismas. se hacen respons',bles del desarrollo de la asignatut:'a
o asignaturas del seminario en todo lo referente a objctivos,
contenidos y métodos.

El Jefe del seminario scrú un Catedrático y, en 51\ defecto,
un agregado. Deberá ten~~r como mínimo dedicación plena y
e,;tará encargado de, al menos, un grupo de Bachillerato.

Corresponde al Director del Centro su designación, que será
comunicada a la Inspección.

3. Para el mejor cumplimiento de los objetivos de los semi
narios didácticos, el Jefe de cada uno de ellos cO:lVocará a
los componentes del mismo a una reunión prcparahJria del
curso. En ella se redactará la prcgramación general del curso
y se establecerá con carácter provisional la de cad:) uno de
los trimestres, fijando c1aramC'ntc los objetivos parciales y to
tales que se pretenden alcanzar.

Del resultado de esta sesión se dará cuenta por escrHo a
todos los miembros del seminario y a la Inspección fintes del
día 1 de octubre para que ésta pued<l comprobar en cualquier.
momento en qué grado y hasta qué punto se han ido cubriendo
los objetivos programados. La aprobación por la Inspección
de la programación Tt"nlizada será condición indispensable para
el cómputo de las tres horas lectivas a que se refiere en n, 3, el
de esta Orden.

4. El Jefe del Seminario respordcrá de que cada trimestre
se olHboro un balance de los resultados cuantiU1t.ivos y t:lIHlita
tivos obtenidos y de que se estudien y establezcan 1<1'0 medidas
dr. corrección que resultaren necesarias.

5. ta Inspección podrá expedir a los miembros d,~ G1(lA. se
minario certificados acreditativos do su interés y competenda

Norabrc del Centro

I1nw Sr.:

en la educación de los alumnos, certificado que podrll ser com
putable como mérito con ocasión de los conc.ursos dF3 trasiado
y en los concursos-oposición previstos _por la Ley General de
Educación.

V. Funciones de la Inspección.

Independiontemente do sus fundones de asesor8miento, ayu
da y colaboración para programar la organizHción del CUJ ;,0

escolar, la Inspección velará especialmente porque se cumplan
las normas contenidas en esta Orden en lo referente a horarios
y puesta en marcha de la progrnmación de objetivos de los
seminarios didácticos que se acojan al régimen pre;;isto.

Lo digo a VV. TI. pan, ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JJ
M¡-ld¡·jd. 21 de agoslo de 19,2.

VILLAR PALASI

Ilrnos Sn,:, Director genera] de Or<!cJ1:1ciói1 Edundh'd y Direc
tor genera 1 de Persoml!

ANEXO

ACTI\'JD_\DFS CC'\U'LEMENTAl-lJAS

Al Seis horas Se/l1[\,;l:,.!cC; pO.m preparación de clEses..
Rl Las restantes podrán di«l'UJuirse entre Ifls que se enll

merdn a continuación, si,. ''',';j'e quc! fignl'l'n en e! horario del
Centro aprobado por el ClullStro y por la lnsrccció'1.

1_° Delegaciones de Cl<rf'O o grupo y de tutorías.
2. 0 Servicío de gunrdia y ~:1J!':ljtllción eventual de Prufesores

ausentes.
3. éI Reuniones de Claustro. Consejos y Junlas de grupo, cur

so, ciclo, etc.
4.° Houniones de seminarios de lns distintas múterins
5. 0 Reuniones con el .Tefe de E.studios y colaboración en sus

tareas.
6.') Calificación de prueb8.s. corrección dE ejercicios y eva

luación de rendimientos.
7.° Colaboración en los servicios de las bibliotecas ciel Centro.
8.° Preparación y conservación del instrumental didáctico

de laboratorios, talleres y clases prácticas.
9.° Visitas con alumnos, organizadas por el Centro, a esta

blecimi[·ntcs fabriles, museos, exposiciones, bibliotecas y cuan
tas actividades contribuyan al conccimiento del medio euitural,
social y eccnómico.

10. Organización y colaboración en ciclos de conferencias,
concursos, publicaciones, dc.

11. Celebración de entrevistas pNiódicas con los padres do·
los alumnos. individual y colectivamente.

12. Prepamción y progr81naeión de viaJes de estudio.
13. Participación y organización de act.ividades reli~ios!_~s.

artísticas. culturales. soci(ll('s. depertivas y CL'nnlas se conside
ren f'\':)!8S para la f(¡nmlción humana del alumno a juicio del
Consejo de Oirecriún del Centro.

En cu¡nplimi('nto de 10 d¡"r'uesto en 1" Orden mini"tpriDT ., tengo

el hr)I-C)1 de .'¡,"'\'ur H V. 1. parte duplicado de asislu(lcia n clase del Profesorado de esje

Cc 'lí·

Djo,~ guardo a V. I.

V_" B.o,
El !n,,;pC'c[{)j" jefe del D U.,

ILMO. SR INSPECTOR GENERAL DE ENSEÑANZA MEDIA-MADRID.

a de
El iJil'c-etor,

de 19



ANEXO Il

PARTE MENSUAL DE FALTAS DE ASISTENCIA A CLASES DEL PROFESORADO

Nombre y categoría del Centro , .

Curso 19. ..... a 19...... ,[Vies de . Resumen estadístico mensual

Número totai de horas a impartir en este mes. según el horario del Centro
Número total de horas realmente imúart.idas en este mes
Número total de clases no impartidas en este mes (tanto justificadas como sin JUS

tHicarJ
Número total de clases no impartidas en el Centro, .hasta la fecha .

Faltas de asistencia

?l
9
~

~

t'l

~",
!3
'"O
'"

Nombre y apelJictos Dedicación 11) Cat('gorla y aSi!;TlIlfUw (2)

fechas

1Clases no pro·
e:!a.ses no prO"\10>iadaS en el
',"~:d>ls en el actual CUI<'O

mes (3) (hasta la fe-
chal

•

Motivo de las
faltas

Sustituciones (1)

'"O>

"(lC¡

"en
<~

"
~

tJ

(¡l Normal, Plena, Exclusiva o Contrato (se indicará por sus inicialesJ.
(2) Catédrático. Agregad'o numerario, Adjunto, Interino, Profesor contratado. Profesor especial.
(31 Las clases no profesadas se consignarán totalizadas por su núIr.ero, en el mes correspondiente.

Las faltas il.lstifice.das c!'eberán venir acompañadas por justificación escrita del Director o Delegado Jefe de Estudios, e por Certificado Médico. Según la vigente Ley de Funci(".n~·\r¡os. el D~r<,ctor

s6lo podrá conceder diez días de permiso en el curso escolar.

De las faltas sin justificar y retrasos habituales s'e acompañará propuesta _de sanción conforme al artículo 91 de la Ley al'ticutada de Funcionarios Civiles del E.stado de 7 de rebrero de 1964
(.Boletin Oficial del Estado.. del 15), Si las faltas están justificadas, se expresará así en esta casilla.

(4) En las sustituciones. se indicará simplemente si se atendió la sustitución por el Profesor de Guardia o por otro dlJl;;ente del Centro.
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